
 

RESOLUCIÓN NÚM. 2 
ASAMBLEA GENERAL DEL COLEGIO DE 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS DE PUERTO RICO 
APROBADA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
PAGO DE CUOTAS CAPITULOS 

 
POR CUANTO: Por virtud del Reglamento del Colegio de Contadores Públicos Autorizados  

de Puerto Rico Capitulo IX, Artículos 1 y 2, se crean agrupaciones de CPA por 
áreas geográficas con el propósito principal de promover los objetivos del 
Colegio entre su matrícula y la comunidad en que se desenvuelven. 

 
POR CUANTO: Los Capítulos llevamos varios años solicitando que la cuota de los Capítulos  

pueda ser pagada junto a la cuota del Colegio, 
 

POR CUANTO: Actualmente en la pantalla donde se paga la cuota del Colegio existen otras  
opciones para aportar a los siguientes; Asociación Interamericana de 
Contabilidad, American Institute of CPA, Fundación del Colegio de CPA y 
otras. 

 
POR CUANTO: En la actualidad la cuota de los Capítulos solo está disponible a través de la  

tiendita al igual que se compra un pin, papel para imprimir sellos, etc. 
 

POR CUANTO:  Los capítulos somos un brazo operativo del Colegio y no un ente separado. La  
membresía de los socios en los capítulos regionales no se debe considerar un 
artículo más en la Tiendita, ya que es importante fomentar que los socios de las 
áreas geográficas lejanas se integren a través de estos. 

 
POR CUANTO: Los Capítulos somos parte del Colegio y no competencia para el mismo. 
 
POR TANTO: RESUÉLVASE por el COLEGIO, reunido en la asamblea anual el sábado 

2 de septiembre de 2023, lo siguiente: 
 

1. A partir del año 2024-25 se incluya en la factura del Colegio el pago 
 de las cuotas de los Capítulos. 

 
2. Que se incorpore la membresía de los capítulos en la pantalla de “Pago 

de Cuotas”. 
 

3. Que en un período de tiempo no mayor de tres meses se nos rinda un 
informe a los capítulos dejándonos saber el progreso de este proyecto. 
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